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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Auto sustanciación No.014 
 
 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTÁLORA 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

REFERENCIA:  76001-23-31-000-2011-01776-01 

ACCIONANTE:  ALVARO CABALLERO RENGIFO 

ACCIONADO: NACION RAMA JUDICIAL Y OTRO 

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que 

en providencia del 20 de febrero de 20201, CONFIRMÓ lo dispuesto por esta 

Corporación en sentencia del 20 de agosto de 20142, mediante la cual declaró de 

oficio la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva respecto de la 

Nación -Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

En firme al presente auto se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

                                                 
1 Ver folios  269-288 vto 
2 Ver folios  163-176 vto 
VoBo secretario 
Maria Gladys 


